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Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Oanader1a e informe de la Asesoría Jurídica del De"
partamento, ha resuelto:

Pr1mero.-Aprobar la modificación de la clasificación ele las
vías pecuarias del término municipal de Garctrrey, provincia de
Salamanca. mediante la adición al proyecto de la siguiente
via pecuaria:

V1.a pecuaria necesaria

«Colada. del Molino de los AviVes»: Anchura, 10 metros.

El recorrido, dirección y demás características de la vía pe
cuarta figuran en el proyecto de modificación de la cla.<Micación,
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Eugenio Femán
dez Cabezon. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
le afecte.

Segundo.-Declarar subsistente la clasilicación aprobada por
Orden ministerial de 24 de marzo de 1962, en cuanto no se opon
ga á la presente modificación,

Tercero.-Esta resolución, que se publicará f-ll el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el de la provincia para general conocimien
to, agota la via gubemativa, pudiendo los que se consideren
afectadol'l por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y p1a7..oS seña·
lados en el artículo '126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en armolÚa con el artículo 52 y siguientes de la Ley de
27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicciún Contencio
so-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1969.-P. D., el SUbi'E'tTetario, F. H~r

nández Gil.

Ilmo. Sr. Dirl"Ctor general de Ganadería

ORDEN de 29 de Julio de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las mas pecuarias exis
tentes en el término municipal de Zaidin, provin
cia de HUesca.

lImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pec~arias existentes en el término municipal de Zaidín,
proVincia de Huesca, y

Resultando que dis}1Uesta la practica de los trabajos clasifica
torios en las vias pecuarias del término municipal de referencia
se procedi6 por el Perito Agrícola del Estado adscrito a la Di
rección' General de Ganadería, don Juan Antonio Jiménez Ba
rrej6n, a su reconocimiento e inspección, asi como a redactar
el oportuno proyeCto de clasificación, seguidamente sometido al
trámite de exposiCión pública, durante la cual no se formuló
reclamación alguna, mereciendo favorables informes por parte
de las autoridades locales;

ResUltando que por la. Jefatura de Obras Públicas de Huesca
á quien también fué factlitada copia del precitado proyecto, se
impugnó el recorrido de la vía pecuaria «Colada de la Ribera»,
coincidente con la carretera de Fraga a Alcolea, ya que, según
el plano parcelario del expediente de expropiación redactado en
diciembre de 1881. tal carretera se desarrollaba en cinco mil
quinientos treinta metros sobre el camino de Zaidín a Almudafar
y los tres mil quinientos treinta y cinco metros restantes sobre
terrenos de particulares que fueron expropiados;

Resultando que por el Ingeniero Agrónomo adscrito a la Sec
ción de Vias. Pecuarias, bajo cuya dirección técnica se realiza
ron ·108 trabajos de clasificación, se propuso fuera ésta aprobada
según había sido proyectada, con demora en la resolución de
cuanto afecta a la «Colada de la Ribera»;

Resultando que por la Asesoria Jurídica del Ministerio de
Agricultura fué emitido favorable informe respecto de la apro
bación de la clasificación según 10 propone la Dirección General
de Ganadería;

Vistos los articulos 1." al 3.0. 5.° al 12 y 23 del geglamento
de Vlas Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de JuliO de 1958:

Considerando Que ante lo informado por la Jefatura de Obrab
Públicas de Huesca, hoy Jefatura Provincial de Carreteras, res
pecto al recorrido de la via pecuaria «Colada de la Ribera», debe
dem()rarse todo cuanto concierne a su clasíf1cación en tanto
se obtienen antecedentes sólidos que permitan decidir en cuanto
al problema planteado, lo que no impide el aprobar el resto de
la clasificación de vías pecuarias en el término municipal de
Za1d1n, proyectada con arreglo a las disposiciones vigentes y con
favorables informes por parte de las autoridades locales;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los requisitos legales.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General d~ Ganaderia e informe de la Asesoría Jl1l'ídica del De
partamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar ,la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Zaidín, provincia de Huesca.
por la Que se consideran:

Vías pecuarías necesarias

((Colada de Zaidin a Fraga»: Anchura, ocho metros.
(Colada al abrevadero de Cinca»: Anchura, ocho metros.

Via pecuaria exceswa

«Cabafiera general»: Anchura de 50. metros, que se reducirá a
25 metros, enajenándose reglamentanamente el sobrante que
resulte.

No obstante 10 que antecede en cuanto a ancl¡uras de. las
vías pecuarias clasüicadas, en general en aquellos ~r~os de las
mismas afectados por especiales situacion~s topograflcas, altera
ciones por el transcurso del tiempo en cauces fluviales, paso por
zonas urbanas o s1tuaciones de derecho previstas en el articu
lo segundo del· Reglamento de Vias Pecuarias, su anchura: será
definitivamente fijada al practicarse su deslinde.

El recorrido, dirección, superficie y demás caracteri~ticas de
las vias pecuarias que se clasifican figuran en el proyecto de
clasificación redactado por el Perito Agrícola del Estado don
Juan Antonio Jiménez Barrej6n, cuyo contenido se tendrá pre
sente en todo cuanto les concierne.

Segundo.-Demorar lo referente a la clasificación de la «Co
lada de la Ribera» en tanto no se obteng,an datos ampliatorios
sobre su exacto recorrido.

Tercero.-Esta resolución, que se publicará en el «BoletUl Ofi
cial del Estado» y en el de la provincia para general c~>nocl
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se conSIderen
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma. requisitos y plazos. se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento AdmJnis
trativo de 17 de juIto de 1958, en armonta con el artículo 52 Y
siguientes de la Ley de 27 de d~ciembre de 1956, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Adlnmistrativa.

Lo que comunico a V. 1. para !iu conocimiento y efectos.
Dios guarde Q, V. 1. muchos anOS.
Madrid, 29 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretarlo, F. Her

nández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de' 29 de julio de 1969 por la que 8e aprue
ba la clasificación de las vias pecuarias existentes
en el término municipal de Alcubierre, provincia
de HueSca. -

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido .pw:a la cl~ific;ación
,Je las vías pecuarias existentes en el tef.lIuno munIcipal de
Alcubif"rre, provincia de Huesea, en el.que no se ha. formu1ad;o
reclamación o protesta alglUla durante su exposicIÓIl al pu
bliCó Siendo favorables cuantos itlformes se emitieron Y ha
biéndose cumplido todos los reqUisitos l~gales de tramitación;
, Vistos los artículos 1.0 al 3.0, 5.° al 12 y 23 del Reglamento
de Vial) Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 qe julio de 1958,

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General.. de Ganadería e informe de la ~soria Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de l~s vías pecuarias
existentes en el ténnino municipal de Alcubierre, provincia de
Huesca, por la que se oonsideran

Vías pecuarias necesarias

«Cañada Real de la Sierra.»
«cañada Real de pedregales.»
«Oafiada Real de Valdecafiardo.»

I...as tres cafiadas Que anteceden, con anchura de 75,22 me-
tros.

«cordel de la Sarda.»
«Cordel de la Sierra.»

Los dos cordeles que anteceden, con anchura de 37,61 metros.
«Vereda de I..ecíñena»: Anchura, 20,89 metros.
«Colada de Valmediane.»: Anchura., 10 metros.

El recorrido, dirección, superfieie y demás características de
las antedicha.s vias pecuarias figuran en el· proyec.to de clasifi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado, don Ricar..
do López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte. .

En aquellos tramos de las mismas afectados por situe.clo
nes topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por .el
transcurso del tiempo en cauces fluvieJes o situaciones de dere
cho previstas tm el artículo segundo del Reglamento de Vías
Per,uarias su anchura quedará definitivamente fijada al practi
carse su deslinde.

8egundo.-Esta resolución, que' se publicara en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general cono
cimiento, agota. la via gubernativa, pudiendo los qJle se con..
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sideren afectados por ella interponer recurso de reposiciOn.
previo al cQl1tenGiO$Q-a.dqü:p.ia~ratiyo,en le, forma.. rftQ\Uiitoi 'i
plazos s@ña.bWo¡ en el artículo 126 qe la Uf ae l'roce<Umitnw
Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el ar
tículo 52 y _siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa..

Lo que aomunito a. V 1. Plua IIU conooilllitlnto y otlO\iQlJ·
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 29 do julio do IOO9.-P. O., el Sul¡¡¡ecretlll'lo, 1",~

nánde;¡¡ Gil.

1l.nlo. Sr. Oirtlctof geniriol de Ganadería.

ORDEN de :9 do iulio de 1969 por lu qlUl MI
aprueba la cladjicaoión de ias vias WQUGri"B .-.
lente& ,n el término munioipql Uf! GotarrewwCl,
provincia de .Avila.

tUno. Sr.: Vi~to el expediente seguido para la clasl!1ca.ci6n
de' lloa vtalS peeuMias ex:istente.s en el término munioip&1 eH
Gotarrendura, J)rov!ncia de Avna;

Resultando que ante petición del Servicio de ConeentraeiÓft
Pa_laria fué <lI'lllUllita por la OlrecclÓll Geueral de Gana"
dería la p!'álltlQa <1* los ~ral¡aj(>S de cll14ifl(:ll.Clón ae 1.. vi..
peeual'l.. .n .1 término munloipal do Go~arren<lura, procedltn"
dou _ e¡ I'tlI1to A¡poola del ¡¡:¡;tado don JuUo ~artlne¡ <le
S...edra al re<JOrlll(limiento e lns¡¡ección de lu mlamll,O, acQl\\"
paliado <l•. lUl T*m1eo (lel ServlQio de Concell~r.olón 1'amt
lal'\a, ..,¡ eomo a. rtdllCt.... el o¡>Ol1¡uno prgyeelo (le cl..l!lca~ón
con b_ .., 1¡¡0 antecedollto. relallvOll a 1"" tél'/llln(>S II/l1ltroftlll,
más la planimetría del lnotliuto OeQ~rMI", y O.tutral como
elemento auxiliar, habiendo sido olOa la opln1611 de ~aa auto
ridades locales:

Resultando que el proyecw ae olultica.ciáP a¡1 Ndl'4tado
fue ...viado o.l $orVlelo <le Co""en~raeiÓll P.reellll'ia P...... IU
examen e informe, siendo más tarde devuelto debl-dalnente
informado, remitiéndose con posterioridad al Ayuntamiento de
Gotarrendura para su realstneUtaria ltxootliotóP al PúbliOO, &in
que durante la misma se produjera protesta o reclamación
alguna, formulándose por parte, de las autoridades locales una
petición sobre la conveniencia de variar un tramo del reco
rrid.o ile,scrlto en el proyecto qe la «Colada. de Tiñosillos», en
raz6n elt utUiJa!'8e actualmente el dei6r1to por ellas en sus
Informes;

Resultando que por la Jefatura Provincial de Carreteras,
en -su informe al proyecto de clasificación"ie manifiesta que
la «C9l~1i de Tiñosillos» figura en el plano toincldiendo en
gran pa 00ll el tTaliRdo do la oa_ a V_, """al ele
N~&I a .I"I........COO, a peoar do quo oxloto ... d1<l!la Jetll"
tur" ~tenw <le e~roptaolón con una zona de littte .. ocmo
melr... a o.ada 1040 dol ejo;

~.UltlU!do qllO "'" el oellor ¡ng""loro All'ÓO\olllO cIe la
Secel<ln 4f Vlao Peeual'!-. le PfOIlWlO flUtla ~ IIlr<>lllWla,
lIOll\ÚI hallla .Ido rodllA:tarla;

VI_ lOIl llI'tleuloo 1,0. al 1'.0 Y a,o al 12 da! RelrlllJllotlto
de Vi.. Peoual'llLS d. t. de dtolembre de 194:., 1& :t.er: di Qon.
centración Parcelarta de 8 de noviembre d.e 1~, la Ordtn
eo1l1unlet41 de 2fl do novtembre de 1tll8, ... rellD1ón eon ¡.,.
perttnen.... do la Ley do Proeodimlonto Arlmlnlltl'a'lvo de J 7 do
ju!lo de 195&;

Consideran(io que examina,po el expediente de expropiación
existente ~ lel Jefatura prOVI.l'll'l.al de CarreterBll d. A:J~r
el Perito Agrieola autor del proyeeto, comprobó que la n
sobre la que se ejercitó el acto -d. exproPi&ciÓll fu' 1001'8 101
terrenos propiedad d-e: parírlc\11ares. e:-¡:terior~ a los limites de
la «Colada de Tiñosillós», ya que ~lentlo preciso ocupar para
la construcción de la carretera una :(lQUa de 14 a 16 ~TOS
de ancho, y no teniendo la via ptcuana má$ an'~ura oue
10 metros. fué necesarto expmpia,r por Obras PúbUcu los~
n08 .dlla\llP\ei, !lO ol¡oWlte ""_ con la c"",elera tod", la
superficie de la vfa pecuaria;

Considerando que la petición formulada por !as P;ij't<>ri'CUK!N
locales para variar un tramo de la «Colada de 'I'UiQtlUl_ ba
de hacerse constar que el acta de clasificael6n levantada eon
feella 2l! d. Hlltltml¡re do 1961 firman to<!OlI 1llll Pl'IIl'lltOj
su eonfonnldad Con el Itlnerarlo dellCl'\W eu el p",yeoto, q\lll 11
el mismo que l'iguno en 106 p1aJl08 del l¡¡otl,uto O_rUI""
y Oa~tral;

COI\IlI(lQrarodo que la cJllBlflcaelÓll 1Ia sido proyee<R<!a~
prev~ 1.. ~\cl(lllel v~nte. con el del¡l<lo e$u<llo ele
1... ~ldO<ltt di todo orden que na de .tendof y llln NIlIIl"
ma.ciones en rela.clbn con la misma;

Cg¡¡¡lderando que en la ~rlllllitacl6n del ex¡¡o(llllllte "' I¡p
tonl(lo tP !ita \(ldos loo¡ l'OQutslu.. l"faJes,

lIite Ulnrlo, d. l!CUCl'll0 can la propuesta de la l)ll'OeQlQ¡¡
O€llera! 1 onoe de la '\3OWl"ia Jurldlc. del tlel'Mtllmei1l",
ha 1'liIlIO!1O:

Pr1mero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del
térmlno mnnlcipoJ <le Gotammdora, provincia de MUa. por
la que ... dee1llofa ...Ist<> la oliuIeato

.colada de TUioaUlos»: Anchura. 10 -metros.

El l'(IOOrrldO, díl'tOo1Ó1l, oUll"rflcle y damás cara.,efl"l,," <I~
la vio oxpl'OOO<la ti....... en 01 ~to di olulficlIQión i'OCIao"
tado por el Perito Agrícola del Estado don Julio Martinetl de
SaavedrU, CUYO _te<\llio se tenárá prll'lenl<> llJl f;¡>do ClIllll\l;>
l. Uoote.

88gundo.-.II:st& ~luci6n, que 88 pUlll1caPá en el dolettn
Oficial del Estado» y el de la provincia, para general eonoei~

rp,iento, agota la via guberna,tiva, pu\l1enua los que se consi
deren afectadoo: por ella interponer recurso de, reposición previo
al cOIltenc1o@.ll<!mlnl.lra,lvo llll la form., roqulsltoo y 1>1_
señalados en el articulo 1'26 de la Le'y de Procecumiento A.dm1
uistrlt;vo. tIl ""IftM!a 00ll sI artieuto !ll! y olll'U1&n\ei ds l. !"'l'
de a1 do lilcllllll>l'lI de 19M, ....ulo<lor. ele l. Jur!o<lleolón """.
\eneiCllO-Mmbll.....tl••.

Lo que comunico a V. 1. para 3U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrfd, ~9 de julio \lo 1fMi9.-P. O., el SubsecretarIo, P. ]lo....

uallá.. GIL .

Ilmo. Sr. DiPector general de Ganade-rla.

ORIlEN as 29 4e iUlio ao 1949 pOr la quo 8. apru,"
i:lU la allliJiel>oiÓli d. /1" vio. !'fOlla"", 02#1...1..
.11 .¡ Icírilllllo IIIullioiflol 4. .tlmorlUil, ,..~
de A icante. .

Ilmo. Sr,! Viatoel expediente: ~eg"ldo para la clllliU1caclÓn de
las Vías pecl.¡a,rta.8 e:j\.tstentes en el f4rmlno municipal de 41lnct
ra.dt, J'roVincla de Alieante;

Resultando que dispuesta por la Dirección General de Gana
derla la práctica de 108 tr~l¡.jOll de cll\llificjlClÓIl lli la. vIa.
I)eCuar!asen ~l térmmo mUlllclpal de referencIa, se procedió por
el PerIto agncola del Estado don Julio Martinez de Saavedra
al reconocimiento e inspección de las mismas, así como a redac
tar el oportuno proyecto <:le clasific¡;¡.ciÓJl con base en los datos
relativo. o. l«ts t':rmtpos 11mítrofe¡;, nu\s la planUlletrttt. del Insti
tuto Oeogré.flco y Oatasirt\l oomo elemento alllf:tliM. habiendo
sido oída lp. ol'lnlóri de 188 autoridades 106¡:¡.lOJ;

Resultando que el proyecto de clasificación así redactado se
remitió al. ayuntamIento de Almorall!, plll'~ $U rW!Mlel:\'Il¡-¡~
Oxposl.lQ¡> al I'\Il>11co, eln que dllronte eu ,ranscurso llO Pl'lMlll"
jera ~l'()fata o r~lamaei6n alg:una, siendo m6a tardt:. d~vu.lto
en umón dO las dlllgenela$ de n¡¡or y de lOS fa'llI'.b1e. lnfOl'l\lllll
<le 1.. luIPrldllde. 10ll1¡.,;

",oultlndo que 11 J.fatura Provincial <le Cal't<!'era. d. AII"
cante mall1fie8ta en su informe el srlve incQnventente Qpe ,"
pono e Iro.ado de 111 col.d. de C.trAI en .1 t.rlllllo comprlll"
dldo entre la l"'bl.ciM ll. Almoracll y el tennlno do a'n NllNtl
de 611Ilna., por su col'leldollOla pO!' IU Co.rretorlls <lel l!ifliKlo
y 1"'1' 111 falta de antecedente. quo permitan delermlna.r aaeta
m.ente su itinerario;

VjstQi lo¡; articulO' 1,' al ~.o y:;.' al ¡~ del Reafl~'llto dól
VI.o Peauarl.. da Il:l de ellclemln'e de 1"", en rél QOIt IQi
P....In<!'lte. UO la Ül' de Procedlmionto Adminlotr.' vo de 17 lit
julio <le \9311;

OOllll(lerllll1ll> que an" 01 l¡¡formo ae la Jefatura Pro~
de C""l'Otera. do AlIoan" ,e ulspuoo .. .raaladaR "u••_te
a Almorodl el Porl", ~jII'lco;a autor del próyecto, Qll\ell llUlt."
mente eon

O
1...utorldade. looale. y ~rt\.ctlcO. cstu<llar<m 01 i;U":\lll.

informo, egando a la ""neluo ÓII dé que a¡¡te l. flllta d~ aa,QlI
no e. posible Il<otermln", .1 l.iner.rlo d~ la col~áa de Cllterl 111
01. t••mo eOl"l'l'OIlllláo entre ¡apoblo.ol<ln de A1mondl fe,*"
II1mo 1l11m1CI~1Il de C!lll1 1\!l1l:uel <líO llo.llnllO, lo ~ue se blzo OQ!lBtar
on aeta 1"alItadl eon feelía 12 d~ '!éln'ero de ¡9«1;

Con.lderando que la cla.llloaelón ha sido proyoctal!a o~
previenen I.s ll!opOllieilllle••Igen'es CQl\ el debidO estudio cli
neeo$'l\adllB <lo todo Ql'dell qlle ha de llt<tndlf, Iln ll!'0t",* l]jo
rante ."e~pllo'j~ÓIl púbUoa y sle.Mo fllvoral¡lell loo Jnf¡rlllfS da
las autorIdades locale8 y del Ingel1iero agrónomo que c11rl¡Jó ~
Iral¡aj.. lle o¡a.mc.ción;

COllllldorllndo qUe ."to lOO Infonoes emitidos", t<mllllldo 111
cuenta la ta", de ¡la'Q$ quo lll'rmltq,¡¡ det.rmln exacnllll~O
su itinera!'io, es proeedente suprimir en la clasif1aaciÓD 'tramo
de la coiRlla áe Cat",l cQmllrepdido entre la pql¡l~ciÓll AllllD-
radl y el Urmll10 municlp.l (Jo ean Miguel do S.Unlll;

(lono1ueraudo que en lo Iramlt.acIÓn -(\el llllPed\llllti liO han
tonl¡lo In cuen'. todoo 10$ requlol'Oll 1.,01..,

!le", Mlni.terlo, d. acuerllo COn 1, lIrQllu.N 110 la J;llftool6ll
Ge¡¡~1 Il<o Illno<lerla e InfQl'/lIes (Jo la A,ew1a JUl1<11Cf, l1li
OOl>OJ"tlllllento, ha ..suelto:

prim....-,\lIrob.•r la cla.lfloaclón de la. vlao PlllJUI'rlllll <lú
térmluo ",ul'\olp.1 do Almoradl, provl~ela de AlIelllto, PIlI' JI,
que l. declaN Ixi.te la ~t"uien~

Vf4 f"'0U41'iO n60fl,07'Ü¡

«Colada de Catral»: Anchura. 10 metros ID el trlUllo aem..
prendido entre el término <le Cl¡I.tral y la barriada qel Sal,w.
y Mi8 m,trQ. en .1 l/lito <181 .recprrióQ, Bu~ml.nd.ofJe el tf&DlO
compl'endido entre la _población de Almaradi y el ténntno m.u..
niciPal de San. Miguel de Salinas, de acuerdo con el actIa de


